
RUPUBLICA DEL LLUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N” am r 

eds 

MARCO ANTOMIO CUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

  

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 23 de septiembre 
de 1972, celebrada ante el Notario Público Quinto del Can 
tón Quito, doctor Ulpiano Caybor Mera, se ha aumentado el 
capital y reformado los estatutos de la Compañía Anónima 
denominada "PLYWOOD ECUATORIANA S.A,":; 

QUE el señor Juan Vílarrasa Alsina, en su calidad - 
de Vicepresidente Encargado de la Presidencia de la Compa 
fía, debidamente autorizado, según lo ha acreditado en de 
bida y legal ferma, ha presentado en este Despacho tres - 
copias notariales de la Escritura Pública de aumento de - 
capital y reforma de estatutos, referida en el consideran 
do anterior, solicitando su aprobación; 

QUE el Departanento de Inspección y Análisis de es- 
ta Superintendencia ha presentado el Informe N* 243-DIA, 
de 27 de octubre del año en curso, mediante el cual se - 

conprueba que el aumento de capital ha sido suscrito y pa 
gado de eonfornmiáad con los términos constantes en la Es- 
ritura Pública de 28 de septiembre de 1972, celebrada an 
te el Notario Cuinto del Cantón Quito, doetor Ulpiano Cay 
bor Mora, y con observancia de las disposiciones legales 
pertinentes; 

QUE se ha presentado una copía certificada de la Re 

solución N? CE-076-72, de 8 de diciembre de 1972, median- 
te la cual el Presidente del Instituto de Comercio Exte- 
rior e Integración autoriza a los asecionistas, de naciona 
lidad españole, de "PLYWOOD ECUATORIANA S.A.”, para que 
participen en el aumento de capital de la Conpañía, me- 
diante nueva inversión por la suma equivalente en sucres 
a US$ 4.921,69, y mediante reinversión de utilidades no - 
distribuiáas o reservas por un tetal de 5/.2'453.136,60; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública de 
28 de septiembre de 1972 se han observado los requisitos 
necesarios para su valídez:
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capit y refoer- 
ma de estatutos de la Compañía Anónima 1 

denominada "PLYWOOD ECUATORIANA S.A.”", de conforiidad con : 
los términos constantes de la Escritura Pública de 28 de 
septiembre de 1972, eelabrada ante el Notario Público Quin 
to del Cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora. Aumento 

de capítal por la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (8/f. 
5'000,000,00), con el cual, el capital social de la Compa- 
ñía queda elevado a la suma de VEINTE Y CUATRO MILLONES DE 
SUCRES (S/. 24'000,000,00), dividido en MIL SEISCIENTAS SE 

TENTA Y UN (1671) acciones nominativas de DIEZ MIL SUCRES 
(sf.10.000,00) eada una; MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y SEIS - 

(1426) acciones nominativas de CINCO MIL SUCRES (S/.5,000,00) 
cada una, Serie 3; DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE (29297) aecio- 
nes nominativas de QUINIENTOS SUCRES (S/. 500,00) cada una, 
Sería €; y CUARENTA Y SEIS (46) acciones norinativas de - 
DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES (S/. 250,00) ecada una, Serie D. 

ARTÍCULO SECUNDO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Quínto del Caután Quito, doctor Ulpia- 

ño Gaybor Mora, anote al margen de la matriz de la Escríitu 
ra Pública de 28 de septiembre de 1972, celebrada en esa 
Notaría, que ha sido aprobada en virtud de la presente Re- 
solución. El señer Notario sentará razón de esta anotación 
margínal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Segundo del Cantón Quíto anote al nmar- 

gen de la matriz de la escritura pública de constitución - 
de la Compañía “PLYVOOD ECBATORIANA S.A.", eslebrada en e- 
sa Notaría el 31 de julio de 1962,que se ha aumentado el - 
eapital y reformado los estatutos de la Compañía nedianta 
Escrítura Pública de 28 de septiembre de 1972, eslebrada - 
ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Ulpianmo Gay 
bor Mora. El señor Notario sentará razón de esta anotasión 
marginal. 

ARTICULO CUÁRTO,- DISPONER que el señor Notario Público 
Quinto del Cantón Quito anote al mar- 

gen de las matrices de las Escrituras Públicas de aunento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañía "PLYNOOD 
ECUATORIANA 5.A4.", celebradas el 27 de junio de 1966 y el 
15 de marzo de 1968, que se ha aumentado el eapítal y re- 
formado los estatutos de la Compañía mediante Escritura Pú 
blica de 28 de septiembre de 1972, celebrada ante ul Nota- 
rio Quinto del Cantón Quito, doetor Vlpiano Gaybor Mora. 
El señor Notario sentará razón de estas anotaciones margí- 
nales. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador del 
Cantón Quito amote el margen de las ins 

eripciones de las siguientes Escrituras Públicas correspen 
dientes a la Compañía "PLYWOOD ECUATORIANA $.A.": de cons- 
titueción, celebrada en la NOtaría Segunda ¿el Cantón Quito, 
el 31 de julio de 1962 e inscrita en el Regioetro Mercantil 
el 29 de agosto del mismo año; de aumento de capital y re 
forma de estatutos, celebrada en la Notaría Quinta el 27 
de junio de 1966 e inscrita en el Registro Mercantil bajo 
el KN” 434, el 19 de julío del mismo año; y de aumento de - 
capital y reforma de estatutos, celebrada en la Notaría - 
Quinta el 15 de marzo de 1968 e inseríta en el Registro  - 
Mercantil bajo el Y” 580, el 27 de junio de ese año; que se 
ha surentado el capital y reformado los estatutos de la Com 
pañía mediante Escritura Pública de 28 de septiembre de 
1972, calebrada ante el Notario Público Quinto del Cantón 
Quito, doctor Ulpisno Capbor Moras. El señor Registrador - 

sentará razón del cumplimiento de estas anotaciones margi- 
nales. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el aeñor Registrador del 
Cantón Quite, de conformidad con los Ar 

tículos 25 y 155 de la Ley de Compañías, inscriba en el Be 
sistro Mercantil que tiene a su cargo la Escritura Pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 
Anónima denominada "PLYWOOD ECUATORIANA S.A.", celebrada el 
23 de septiembre de 1972, ante el Rotario Público Quinto - 
del Cantón Quito, doctor Ulpiano Caybor Mora, juntamente - 
con la presente Resolsción. El señor Registrador archiva- 
rá ed segundo testimonio de esta Escritura y devolverá la - 
primera y tercera coplas con la rasón de la íinseripción que 
se ordena. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri 
tura Pública de 28 de septiembre de 1972, con la razón de 
su aprobación; extracte que será elaborado por enta Super 
intendencia y entregado para su publicación, una vez presen 
tada la copia de la Escritura con la razón de su inserip- 

ción en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y fírmada en la Superin 

.Í.
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tendencia de Compañías, en Quito, a 19 DIC 1972 eS A 

SUPERIN ENDENTE DE COMPAÑIAS. 

  

  

PROVEYO y firmó la Resolución anteríor, el 
señor doetor Marco Antonio Curmán C., Superintendente de 
Compañías, en Quito, a CERTIFICO.- 

19010 0 

Lenin 
    uesta Heredia 

SECRETARIO GENERAL 
    

Y) AC/SdM.


